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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

ES ZAEAeOSA

En la Administración del Bo l s t ín , sita en 
U Imprente de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO-EXTRANJERO 45

Los edictos y annncios obligados al pago 
. de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harás 
dentro de los cuatrodías inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimas de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Canarias y Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci- 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los i bán este Bo l e t ín Of ic ia l , diapondrán que se fije un ajemnlar en 
veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra ' el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
WM. (Código civil). ' siguiente. .
. Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- । Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
W de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y i bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma । ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881). I Anal de cada semestre.

PARTE OFICÍAL
^ESlDEiCIA DEL CONSEJO ÜE ^^ÍSTRÜS

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta Real 
Emilia continúan en esta Corte sin novedad 
-Q su importante salud.

(Getcetfx 30 Mayo 1906 )

_ SECCION SEGUNDA
^1711 3E .a DE ZmSOEÁ

El limo. Sr. Director general del Instituto G-eo- 
S^fiuo y Estadístico, dice á este Gobierno, con fe- 

4 26 del corriente, lo qne sigue:
«Debiendo continuar en esa provincia de su dig- 
•n&iido, desde el próximo Junio y por el per- 

se exPresa al pie de esta circular, los 
a ^jos geodésicos, que, como todos los enco- 

^eildados á esta Dirección general, son considera- 
je .?e utilidad pública, lo pongo en conocimiento 
des ■' 00lt d® Qae ordene á las autorida- 
dih’ y funcionarios que le están subor- 
dÍGha°S’ qae eu uai^tt entorpezcan la ejecución de 
ten t'la^)HÍ08> siuo que, antes al contrario, pres- 
^r|a*08 Jefes y subalternos encargados de reali- 
^ioi°S BUxilio qne marca la Real orden de 22 de 
se (¿niijre <1» 1894; rogándole, al propio tiempo, 
c Ul  a remitir|e nu ejemplar del Bo l e t ín Of i- 
efeoteu <4Ue se inserte la disposición que tome al 
lio ^ara 9Ue> a* reclamar aquéllos dicho auxi- 

’ PUedau de ella hacer la debida referencia.

: Dios guarde á V. 8. muchos año?.—Madrid 26 de 
¡ May o de 1906.—El Director general, Angel Ga- 
i larza.

Lo que se hace público en este periódico oficial, 
I con el fin de que los Sres. Alcaldes cumplan cuan

to por ¡a Superioridad se dispone, y eviten pueda 
formularse la queja ó reclamación más ligera.

Zaragoza l.° de Junio de 1906.—El Gobernador, 
Saturnino Santos y Rniz-Zorrilla.

Relación que se cita.

Ingeniero Geógrafo, D. Ignacio Molero, Jefe de 
la 2.a Brigada geodésica de tercer orden.

Portamira, D. Francisco Frotonda.
i Ingeniero Geógrafo, D. Manuel Cifuentes, Jefe 

de la 8.a Brigada geodésica de tercer orden.

Aguas.
D. Simón Tomás, D. Pablo Gómez, D. Tomás 

Romeo y D. Francisco T. Cebrián, domiciliados 
en Luco de Jiloca (Teruel), solicitan la oorrespon- 

I diente autorización para derivar del río Jiloca la 
cantidad máxima de 1.500 litros de agua por se
gundo de tiempo, con destino al riego y usos in- 

' dustriaies.
La derivación se proyecta por medio de una pre

sa emplazada en el término municipal del expresa
do pueblo de Luco, próximo al puente de Entram- 
bas-aguas, en el sitio llamado «La Chopera de los 
puentes».

El canal de derivación que tiene una longitud 
de unos 80 metros y está todo él situado eu el re
petido término municipal.

El proyecto con todos los documentos se halla 
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de manifiesto en la Sección de Fomento de la Je
fatura de Obras públicas de la provincia de Teruel.

Lo que se haca público en este periódico oficial, 
señalando el plazo de treinta días para que puedan 
presentar reclamaciones los que se orean con dere
cho á ello, á tenor de lo dispuesto en el art. 11 de 
la Instrucción de 14 de Junio de 1883.

Zaragoza 30 de Mayo de 1906.—El Gobernador, 
Saturnino Santos y Buiz-Zorrilla.

DIRECCIÓN GENERAL DE CARABINEROS

CIRCULAR
Existiendo con exceso aspirantes para la recluta 

de Carabineros con los heridos en campaña, licen
ciados del Cuerpo, hijos de individuos del mismo, 
clases y soldados en activo servicio y sargentos en 
reserva activa; deseando evitar á los aspirantes a 
las demás clasificaciones los gastos que les originan 
los documentos que han de acompañar á las solici
tudes de ingreso, y teniendo en cuenta el mucho 
tiempo que ha de transcurrir para que pueda co
rresponderles á los que han presentado todos sus 
documentos desde hace años; en uso de mis facul
tades, he resuelto que desde l.° de Jumo próximo 
no se admitan nuevas instancias que promu- van 
los cabos y.soldados pertenecientes á primera y se
gundo reserva del Ejercito, los licenciados absolu
tos y los de aquellos que no hayan prestado un año 
de servicio en filas, quedando modificada la circu
lar núm. 10 de 20 de Febrero de 1903 en la forma 
que se determina en las siguientes reglas: ,

Primera. El orden de preferencia para la admi
sión en el Instituto será el que sigue: l.° Los que 
por haber sido heridos en acción de guerra, tengan 
el preferente derecho que les concede el art. 9.® de 
la Ley de 8 de Julio de 1860.-2.° Individuos que 
hayan servido en el Cuerpo cualquiera que sea su 
situación siempre que no haya transcurrido dos 
años desde que cansaron baja en el mismo, no ha
yan cumplido los 40 años de edad que determina el 
Reglamento Orgánico del Instituto, ni tengan nota 
alguna desfavorable sin invalidar en su filiación ó 
en la hoja de castigos de las que con arreglo á la 
Real orden circular de 27 de Mayo de 1898 (Colec
ción Legislativa número 169) inhabilitan para el 
ingreso, así como que la causa de su baja en el 
Cuerpo no provenga de providencia gubernativa ó 
rescisión de compromiso en el mismo; pu'--s de ser 
así, no pueden obtener ingreso por prohibirlo la 
real orden de 31 de Octubre de 1900 (C. L. núme
ro 215).—3.° Hijos de individuos que pertenezcan 
ó hayan pertenecido al Instituto, sea cualquiera la 
situación en que se encuentren sus padres, á los 
cuales hijos se les adjudicará la tercera parte del 
total de vacantes que ocurran mensualmente; y 
como las ventajas que para el ingreso se conceden 
á éstos son como justa remuneración á los servicios 
que en el Cuerpo de Carabineros prestaron aquéllos, 
los hijos de los que hayan sido expulsados por in
convenientes no podrán disfrutarlas en esta clasifi
cación.—4.® Saigénto* en activo servicio y primera 
reserva.—5.® Cabos en activo servicio.—6.® Solda
dos de activo.

Todos los procedentes del Ejército activo deben 

llevar dos años de servicio y uno por lo menos pres
tándolo en filas, sin nota desfavorable no invalida
da en la filiación, ni de las que se citan anterior
mente en las hojas de castigos.

Segunda. Los aspirantes hijos de individuos 
que sirvan ó hayan servido en el Cuerpo, para ob
tener ingreso en él, han de tener 18 años de edad, 
contar con recursos para incorporarse á donde se 
les destine y solicitarlo de mi autoridad por con
ducto del jefe de la comandancia más próxima á 
donde residan, acompañando certificado de ins
cripción en el Registro civil de nacimiento, con
sentimiento paterno dado, á ser posible, ante el je
fe de la comandancia respectiva, certificado de sol
tería expedido por el juzgado municipal, certifica
do de buena conducta autorizado por el alcalde y 
acreditando además que alcanza la estatura míni
ma de 1‘585 metros á que se refiere la Real orden 
de 8 de Enero de 1900 (O. L. núm. 10). Aquellos 
que por su edad hayan sido inscriptos en el alista
miento para cubrir cupo por su reemplazo, tendrán 
que acreditar, al ser filiados en este Instituto, que 
les comprenden los beneficios que otorga el art. 207 
del Reglamento para la ejecución de la Ley de re
clutamiento vigente, y una vez admitidos, el jet6 
de la comandancia dará cuenta al Presidente de la 
Comisión mixta á que pertenezca el pueblo en que 
fueran alistados, para que se haga constar su des
tino en la zona de reclutamiento correspondiente.

Tercera. Los individuos procedentes de las ar
mas y cuerpos del Ejército que soliciten el pase a 
este Instituto, deberán efectuarlo por conducto de 
jefe de la unidad orgánica á que pertenezcan, quien 
cursará la petición por el de la subinspección res 
pectiva, á esta Dirección General, según previene 
la real orden de 29 de Noviembre de 1895 (Coleo 
ción Legislativa número 394), teniendo Pra®ene| 
para los que sirviendo en activo se les conceda 
ingreso, lo que se determina en la Real orden de 
de Febrero de 1893 (O. L. núm. 58), así come 
que dispone el caso 8.® del art. 46 del Regla016^ 
de transportes militares aprobado por R88*-?60^.. 
de 24 de Marzo de 1891 (O. L. núm. 153) y B68 . 
den aclaratoria de 12 de Mayo de 1893 (poleo 
Legislativa número 169). No causarán baja 1°9 ,gn 
dioados aspirantes en los Cuerpos de que proo 
hasta tanto que definitivamente sean dados de otI. 
en este Instituto con arreglo á la Real orden 01 
lar de 31 de Enero de 1895 (C. L. núm. J*)1 e. 
señores jefes de comandancia tan pronto 
senteu los admitidos (condicionales), se cerdo। 
si saben leer y escribir, si tienen la talla mi™1 ¿ 
l‘6OO metros (excepción hecha de los indivi 
que se refiere la regla 2.a) y la robustez ueOfi|ja¿o 
para practicar el servicio; y una vez ocmp1 
que reúnen todos estos requisitos, les me* 
dotes de alta en la revista administrativa 
de la presentación, cuando ésta la veringo 
1.® al 5 del mismo, y en la revista siguien el 
so contrario. Se les contará la antigüedad 
día en que sean filiados, cuya circunstancia 
constar en la filiación y se les sentará oom ge¡g 
por el tiempo que les falte para cumplir" 
primeros años de servicio en el Ejército, o ^og( 
mayor de cuatro, y por este tiempo de °p®'rnplido8, 
á todos los demás; podiendo una vez c
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obtener reenganche en laa condiciones ordinarias, 
]& licencia absoluta si hubieren ya terminado el 
tiempo que marca la Ley de Reclutamiento, ó vol
ver a sus procedencias en situación de segunda re
serva, El haber que han de percibir, será el de su 
olase en el Cuerpo desde el día en que queden ad
mitidos y filiados como tales carabineros, hacién
doles reclamación del que devenguen en extracto 
de revista del siguiente mes, si no pudiera verifi
carse en el de presentación. Se unirá al extracto 
oomo comprobante, copia de su media filiación.

Para evitar que los individuos que al obtener la 
concesión de ingreso perciban haberes por el cuer
po activo de procedencia, á la vez que por el Ins
tituto, los jefes de comandancia al tener lugar la 
admisión definitiva, interesarán del cuerpo de que 
proceden se les manifieste hasta qué fecha fueron 
socorridos, con el fin de que, si á ello hubiese lugar, 
reintegren los haberes de soldado ó clase que ha
yan percibido correspondientes á días posteriores 
al de su filiación en el Cuerpo, con cargo al indi
viduo, quedando con ello establecido un criterio 
fijo que no dará lugar á duda respecto á un asunto 
tan importante.

Cuarta. Los documentos que han de acompa- 
8ar á sus solicitudes los aspirantes sargentos pro
cedentes de la reserva activa del Ejército serán, 
con arreglo á su estado civil: los solteros certifica
dos de utilidad física, de buena conducta, de solte
ría y de talla, si este dato no consta en su filiación. 
Los casados, además de los anteriores documentos 
menos el de soltería, acompañarán el de buena 
conducta de sus esposas y copia del acta de ins
cripción en el Registro civil de la partida de casa
miento; y por último los viudos, prescindiendo de 
loados últimos documentos que se citan, acompaña
rán los demás que se exigen á los casados y copia del 
&ota de inscripción en el Registro civil de la partida 
de defunción de sus esposas.

Quinta. Quedan exceptuados de alcanzar la ta- 
11a, los licenciados del Instituto con sujeción á la 
Real orden de 16 de Septiembre de 1890 (C. L. nú
mero 332).

. Sexta. La recluta para la fuerza de mar se ve
rificará con los individuos que lo soliciten de los

naveguen en los barcos de la Armada ó hayan 
Navegado en los mismos por lo menos un año y con 
1°8 que pertenezcan á la reserva ó sean licenciados 
^solutos, alcancen la talla de l‘65O metros, sepan 
mer y escribir y hayan observado buena conducta.

que se hallen en activo servicio ó reserva, re
mitirán sus instancias á este Centro por conducto 
ue log Capitanes generales de Departamento, acom
pañándose á las sooioitudes de los primeros, copia 
c*6 la libreta de servicios, certificado de talla y de 
®aber leer y escribir; á las de los segundos, á más 
del certificado de saber leer y escribir, el pase á la 
Reserva y los documento-i que se exigen á los sar- 
8entos en reserva activa del Ejército que ya se 
mdioan en la regla cuarta. El orden de preferencia 
Para la concesión de ingreso á estos individuos será 
análogo al que se expresa en las reglas anteriores 

los del Ejército. ,
Séptima. Los licenciados absolutos del Ejército 

como heridos en campaña se les conceda ingre- 
80 en el Cuerpo y aquellos otros de la Armada que 

aspiren á la plaza de carabineros de mar, no han 
de exceder de cuarenta años de edad, presentando 
además de la licencia absoluta sin nota desfavora
ble por invalidar, acta de inscripción eu el Regis
tro civil de su partida de nacimiento. Los casados, 
copia de inscripción en el mismo registro de la par
tida de casamiento, certificado de buena conducta 
de sus esposas expedidos por los Alcaldes de la 
localidad donde residan habitualmente y otro de 
antecedentes penales de los interesados; acreditan
do además saber leer y escribir, tener la talla como 
mínimuu de l‘600 metros y robusted para el servi
cio, previo reconocimiento facultativo. Los viudos 
y solteros, los mismos documentos y condiciones 
que para los anteriores, sustituyendo los primeros 
la partida de casamiento y certificado de buena 
conducta de sus esposas, por la de defunción de 
éstas y los segundos acompañarán el certificado de 
soltería expedido por el Juez municipal. Con tales 
requisitos se les filiará por el tiempo de cuatro años 
que habrán de cumplir día por día en el Cuerpo 
según, dispone el capítulo 5.° del Reglamento de 
enganches y reenganches militares aprobado por 
Real orden de 3 de Junio de 1899 (C. L. núm. 239) 
á menos que por medida judicial ó gubernativa, se 
hiciese antes necesaria su separación del Cuerpo.

Octava. Los aspirantes que procedentes de cual
quier situación militar vuelvan á las filas del Ejér
cito como sustitutos, no obtendrán el ingreso en 
el Cuerpo ínterin no cuenten como mínimun un 
año de servicio oomo tales sustitutos, según dispo
ne la Real orden de 14 de Mayo de 1902 (D. O. nú
mero 107). ,

Los señores jefes de comandancia tendrán pre
sente que, cuando algún aspirante no verificara su 
presentación dentro del plazo de dos meses que 
marca la circular número 73 de 20 de Marzo de 
1870, á partir de la fecha en que sea admitido, de
ben dejar sin efecto la concesión de ingreso, con 
devolución de los documentos que presenten los 
que no tengan compromiso con el Ejército y que 
lo propio deben hacer en el caso de haber sido de
clarado inútil por cualquier tribunal médico según 
preceptúa la Real orden de 2 de Octubre de 1897 
(0. L. núm. 266) y con los que al presentarse en la 
comandancia á que fueren destinados, no reunieran 
todas las condiciones reglamentarias.

Tanto en estos casos, oomo cuando se confirme 
la admisión, me darán cuenta á la mayor brevedad. 
En los estados de fuerza que mensualmente remi
tan á esta Dirección, harán constar por nota, el 
número de los destinados oondioionalmente á sus 
comandancias respectivas, que sin perjuicio de ha
berles dado de alta no hayan verificado su presen
tación, con el fin de tener conocimiento de este 
antecedente al disponerse por mi autoridad suce
sivas admisiones. ,

Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 28 de 
Mayo de 1906.—Ochando.—Sres. Coroneles Sub - 
inspectores y Jefes de Comandancia.

™SEC010N SEXTA 3
Por término de quince días, á contar desde el 1.® 

al 15 de Junio próximo, se hallará expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamiento, el
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Apéndioe al amillaramiento y recuento de gandería 
para 1907, á fin do que los interesados puedan pro
ducir las reclamaciones que estimen procedentes. 

Tarazona 30 de Mayo de 1906.—El Alcalde, De
metrio Coscolín.

FÍE INSTA NOTA

Zaragoza.—Pilar.
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que procedente del Juzgado de pri

mera instancia del distrito del Congreso de Madrid 
y autos de juicio declarativo de menor cuantía que 
ante el mismo penden, instados por D. Tomás Ar
turo Greenhill contra D. Paulino Pérez, el cual 
está declarado en rebeldía, se ha recibido en este 
Juzgado de mi cargo un exhorto confiriendo comi
sión para que, á modo de prueba, se cite al de
mandado por medio de edictos, que se insertarán 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, á fin de 
que comparezca á reconocer las firmas puestas en 
varios documentos que acompañan al exhorto.

Por el edicto que se expidió con fecha veintidós 
del actual y que se publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
correspondiente al día veinticuatro, se señaló al 
demandado el día treinta del actual, á las once de 
la mañana, para que con tal objeto compareciera 
en este Juzgado del distrito del Pilar. Y no habién
dolo verificado, se le cita de nuevo por medio de 
este edicto para que el día cinco del próximo mes 
de Junio, á ¡as once de la mañana, comparezca en 
este Juzgado, (Democracia sesenta y cuatro), á re
conocer las firmas de referencia, bajo apercibimien
to de tenerle por confeso, en la legitimidad de las 
mismas, si dejare de comparecer á este segundo 
llamamiento y de pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á treinta de Mayo de mil no
vecientos seis.—Isidro Liesa.—Ante mí, P. O. de 
D. A. Arnau, El oficial habilitado, Joaquín Aman.

JEgea de los Caballeros.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de ins
trucción ejerciente de esta villa y su partido, en 
providencia de este día, dictada en cumplimiento 
á una carta-orden de la Superioridad, procedente 
de causa contra Felipe Castillo, sobre disparo y le
siones, se cita por medio de la presente á Angel 
Roche Navarro, vecino que fué de Tauste, y que 
en la actualidad se halla en el Brasil, para que com
parezca ante la Exorna. Audiencia de Zaragoza el 
día siete de Junio próximo y hora de las diez de la 
mañana en calidad de testigo á la vista que enjui
cio oral y público tendrá lugar en la causa antes 
nombrada; bajo apercibimiento que de no compa
recer incurrirá en la multa de cinco á cincuenta 
pesetas.

Y para que sirva de citación en forma á Angel 
Roche Navarro, extiendo la presente para su inser
ción cu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, y la 
firmo en Egea de los Caballeros á veintiocho de 
Mayo de mil novecientos seis.—El Escribano, Ma
riano Lapieza.

I
D. Miguél Otal y Fernández del Pino, Juez deim- 

trucción de la villa y partido de Pina;
Por la presente cito y llamo á Simón Carreras 

Salillas (á) Patarrino, natural de Pina, domicilia, 
do en dicha villa, soltero, jornalero, de veinte años 
de edad, que en el mes de Abril último se hallaba 
en la ciudad de Zaragoza, y'óuyo actual paradero 
sé ignora, para que comparezca ante este Juzgado, 
sito en él exconvénto de San Francisco, dentro deí 
término de ocho días siguiente» á la publicación 
del presente en la Gaceta de Madrid, con objeto de 
notificarle la sentencia recaída en causa seguida 
contra el mismo y otro sobre hurto y sufrir la pena 
de dos meses y un día de arresto mayor que le ha 
sido impuesta en la mencionada causa; previnién
dole qüe de no comparecer se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á los Sres. Jueces, 
Autoridades y Agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho Simón Carre
ras, y caso de ser habido lo pongan á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Pina á veintiséis de Mayo de mil nove
cientos seis.—Miguel Otal.—D. S. O., Juan Berdún 
y Pallarás.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
D. Mariano Medina Sáinz, primer Teniente, segan

do Ayudante del regimiento Lanceros del Rey, 
primero de Caballería, Juez instructor del expe
diente seguido contra el soldado de este regi
miento Hermógenes Latasa Goñi por la falta, 
grave de primera deserción.
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla* 

zo al mencionado Hermógenes Latasa, natural de 
Arroz, provincia de Navarra, hijo de Laureano y 
de Francisca, soltero, de veinticuatro años da edad, 
de oficio jornalero antas de ingresar en el servicio, 
y cuyas señas personales no constan en la fid®* 
ción, para que en el término detreiuta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia de Zaragoza, se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en este' Cuartel 
de Torrero de esta plaza, á responder de los car
gos que le resultan en el expediente que le instru
yo por la falta grave de deserción, bajo apercibi
miento de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el Per* 
juicio á que haya lugar,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el R0/ 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y á los agente 
de la policía judicial para que practiquen 
diligencias en la busca y captura del acusado He 
mógenes, y caso de ser habido, se le conduzca a es 
plaza á mi disposición, con las seguridades °?oVJe 
nientes, conforme lo he acordado en diligencia 
esta fecha. , -j

Dada en Zaragoza á veintinueve de Mayo de 
novecientos seis.—Mariano Medina. , ,

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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